
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

- SALA DE FAMILIA - 
  

       
Bogotá D. C., quince de septiembre de dos mil veinte.  

 
Liquidación Sociedad Conyugal de Janneth Muñoz Herrera contra José 

Camilo Muñoz Rodríguez. Rad. 11001-31-10-016-2013-00032-03 
 

Encontrándose el asunto para emitir la sentencia que en derecho 

corresponde, evidencia el Despacho la necesidad de dejar sin valor ni 

efecto uno de los actos emitidos para reconformar la Sala de Decisión, 

indicada en auto del 21 de febrero de 2020, por las siguientes razones:  

 

1. La Sala de Decisión fija establecida para este Despacho, está 

conformada por los Magistrados JOSÉ ANTONIO CRUZ SUÁREZ, IVÁN 

ALFREDO FAJARDO BERNAL y la suscrita.  

 

2. En este caso, el H. Magistrado JOSÉ ANTONIO CRUZ SUÁREZ, se 

declaró impedido para conformar la Sala de Decisión. Dicho impedimento, 

fundado en la causal 9 del art. 141 del C.G.P., fue aceptado en auto del 

20 de febrero de 2020.  

 

3. Para reemplazar al H. Magistrado impedido Dr. JOSÉ ANTONIO CRUZ 

SUÁREZ se convocó a la Señora Magistrada Dra. NUBIA ÁNGELA 

BURGOS DÍAZ, con quien queda reconformada la Sala, por cuanto el Dr. 

IVÁN ALFREDO FAJARDO BERNAL, no ha manifestado ni se avizora 

causal de impedimento alguna, en consecuencia, se DEJA SIN VALOR NI 

EFECTO el auto del 21 de febrero de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

                                    
 
 
 

LUCÍA JOSEFINA HERRERA LÓPEZ  
Magistrada  


